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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 14561 CONVENIO Internacional para la represión de 

la falsificación de la moneda, hecho en Ginebra 
el 20 de abril de 1929 (publicado en la Gaceta 
de Madrid de 8 de marzo de 1931). Notificación 
del Reino de España de designación de una 
Oficina central conforme a los artículos 12 a 15 
del Convenio.

DECLARACIÓN DEL REINO DE ESPAÑA AL OBJETO DE 
DESIGNAR A EUROPOL COMO OFICINA CENTRAL PARA 

LA LUCHA CONTRA LA FALSIFICACIÓN DEL EURO

El Reino de España, Estado miembro de la Unión 
Europea, ha otorgado mandato a la Oficina Europea de 
Policía (en adelante «Europol») para luchar contra la falsi-
ficación del euro.

Con el fin de que el Convenio de Ginebra de 1929 se 
aplique con mayor eficacia, el Reino de España cumplirá 
sus obligaciones en el futuro con arreglo a lo siguiente:

1. Con respecto a la falsificación del euro, Europol 
ejercerá, en el marco de su objetivo con arreglo al Acto 
del Consejo de 26 de julio de 1995 por el que se crea una 
oficina europea de policía (Convenio de Europol) (1) las 
funciones de oficina central, en el sentido de los artículos 
12 a 15 del Convenio de Ginebra de 1929, que se exponen 
a continuación.

1.1 Europol centralizará y tratará, de conformidad 
con el Convenio de Ginebra, toda la información que 
pueda facilitar la investigación, prevención y lucha contra 
la falsificación del euro y remitirá dicha información sin 
demora a las oficinas centrales nacionales de los Estados 
miembros.

1.2 De conformidad con el Convenio Europol, en par-
ticular con su artículo 18, y con el Acto del Consejo, de 12 
de marzo de 1999, por el que se fijan las normas para la 
transmisión por Europol de datos personales a Estados y 
organismos terceros (2), Europol mantendrá un contacto 
directo con las oficinas centrales de terceros países para 
cumplir las misiones establecidas en los puntos 1.3, 1.4 y 
1.5 de la presente Declaración.

1.3 Europol, en la medida que juzgue oportuno, 
remitirá a las oficinas centrales de terceros países una 
serie de ejemplares auténticos de euros.

1.4 Europol notificará con regularidad a las oficinas 
centrales de terceros países, suministrándoles todas las 
informaciones necesarias, las nuevas monedas emitidas 
y la retirada de moneda de la circulación.

1.5 Salvo los casos de interés puramente local, Euro-
pol, en la medida que juzgue útil, notificará a las oficinas 
centrales de terceros países:

Cualquier descubrimiento de euros falsos o falsifica-
dos. La notificación de falsificación se acompañará de una 
descripción técnica de la falsificación, suministrada exclu-
sivamente por el organismo de emisión cuyos billetes 
hubieren sido falsificados. Se remitirá una reproducción 
fotográfica y, de ser posible, un ejemplar de billete falso. 
En caso de urgencia, podrán transmitirse discretamente a 
las oficinas centrales interesadas una notificación y una 
descripción sumaria procedentes de las autoridades de 
policía, sin perjuicio de la notificación y descripción téc-
nica anteriormente mencionada;

Pormenores de los descubrimientos de la falsifica-
ción, indicando si ha sido posible incautar toda la moneda 
falsificada puesta en circulación.

1.6 Como oficina central de los Estados miembros, 
Europol participará en conferencias sobre falsificación del 
euro en el sentido del artículo 15 del Convenio de Ginebra.

1.7 Siempre que, de conformidad con el Convenio 
Europol, Europol no pueda desempeñar las misiones 
especificadas en los puntos 1.1 a 1.6, las oficinas centrales 
nacionales de los Estados miembros conservarán su com-
petencia.

2. Por lo que respecta a la falsificación de todas las 
demás monedas y para aquellas funciones de las oficinas 
centrales no delegadas en Europol de conformidad con el 
punto 1 de la presente Declaración, las competencias de 
las oficinas centrales nacionales seguirán en vigor.

La presente notificación fue depositada ante el Secreta-
rio General de las Naciones Unidas el 12 de junio de 2006.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 1 de agosto de 2006.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas. 

BANCO DE ESPAÑA
 14562 CIRCULAR 3/2006, de 28 de julio de 2006 sobre 

Residentes titulares de cuentas en el extran-
jero.

CIRCULAR SOBRE RESIDENTES TITULARES DE CUENTAS 
EN EL EXTRANJERO

La Circular del Banco de España 24/1992, de 18 de 
diciembre, sobre la base de los artículos 6. y 8. de la 
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Orden de 27 de diciembre de 1991, que desarrolló el Real 
Decreto 1816/1991, reguló la información que debían 
remitir al Banco de España los residentes titulares de 
cuentas abiertas en oficinas operantes en el extranjero de 
entidades bancarias o de crédito, así como las cuentas 
abiertas con otras entidades no residentes que no sean 
entidades bancarias o de crédito, a través de las que se 
realicen cobros, pagos o transferencias exteriores y se 
compensen créditos y débitos mutuos.

El elevado volumen de declaraciones que se reciben, 
la necesidad de presentar datos estadísticos en un tiempo 
reducido y la intención de facilitar al obligado a declarar el 
cumplimiento de tal exigencia hacen conveniente habili-
tar la posibilidad de utilización de procedimientos telemá-
ticos para la presentación de las declaraciones. Para ello, 
dado que la Circular 24/1992 solo contemplaba la remi-
sión de información en papel, es preciso adaptar su con-
tenido, en el que se han introducido, además, determina-
das modificaciones de carácter práctico relacionadas con 
la nueva forma de declaración.

En consecuencia, en uso de las facultades conferi-
das por los artículos 6. y 8. de la Orden de 27 de 
diciembre de 1991 y conforme a lo establecido en el 
artículo 3 de la Ley 13/1994, de 1 de junio, el Banco de 
España ha dispuesto:

Norma primera. Obligación de informar.
La presente Circular regula las obligaciones de infor-

mación relativas a las siguientes operaciones que realicen 
las personas físicas o jurídicas residentes:

1. La apertura y la cancelación de cuentas a la vista o 
de ahorro en oficinas operantes en el extranjero, tanto de 
entidades registradas, como de entidades bancarias o de 
crédito extranjeras.

2. La apertura y la cancelación de cuentas con no 
residentes que no sean entidades bancarias o de crédito 
extranjeras, a través de las cuales se realicen cobros y 
pagos exteriores y se compensen créditos y débitos 
mutuos.

3. Los abonos y adeudos en las cuentas menciona-
das en los párrafos anteriores, originados por cobros, 
pagos y transferencias exteriores, así como por compen-
saciones de créditos y débitos mutuos, que se liquiden en 
dichas cuentas.

4. Los depósitos a plazo que personas físicas o jurí-
dicas residentes constituyan en oficinas operantes en el 
extranjero, tanto de entidades registradas como de enti-
dades bancarias o de crédito extranjeras.

Norma segunda. Apertura, cancelación y modifica-
ción de cuentas.

1. La apertura y la cancelación de las cuentas men-
cionadas en los puntos 1 y 2 de la Norma primera de la 
presente Circular deberán informarse al Banco de España 
en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de dicha 
apertura o cancelación.

2. La información que se ha de remitir incluirá los 
datos identificativos del titular o titulares así como los de 
la cuenta, según lo especificado en el anejo I («Instruccio-
nes de procedimiento») de esta Circular.

3. Cada una de estas cuentas será identificada en el 
momento de su declaración, con un «Número de registro 
de la cuenta en el Banco de España».

4. Este número deberá hacerse constar en todas las 
declaraciones de cobros, pagos y transferencias exterio-
res que supongan movimientos en estas cuentas, así 
como en las declaraciones de cancelación de las cuentas.

5. Las modificaciones en las características de las 
cuentas (variaciones que afectan a sus titulares, país, 
moneda, etc.), deben comunicarse por escrito al Banco de 
España en el plazo de un mes contado desde la fecha en 
que se hayan producido. Cuando dichas modificaciones 

afecten a características esenciales de la cuenta (como, 
por ejemplo, su titular, el tipo de cuenta, la moneda o el 
país en el que está abierta), darán lugar a una declaración 
de cancelación de cuenta y a una nueva declaración de 
apertura de cuenta.

6. La constitución y cancelación de los depósitos a 
plazo a que se refiere el apartado 4 de la Norma primera 
serán informadas de la siguiente forma:

Mediante las correspondientes declaraciones de 
cobros y pagos exteriores realizados por residentes con 
intermediación de las entidades registradas, si los cobros 
y pagos a que dan lugar la constitución y cancelación de 
los depósitos se realizan a través de entidades de crédito 
residentes.

Como movimientos de las cuentas a las que se refie-
ren los apartados 1 y 2 de la Norma primera, si se realizan 
a través de las mismas.

Norma tercera. Cobros, pagos y transferencias reali-
zados mediante abonos y adeudos en las cuentas.

1. Las variaciones que se produzcan en el saldo de 
cada una de las cuentas abiertas por residentes en el 
extranjero, así como los cobros, pagos y transferencias 
exteriores que originen dichas variaciones, deben comu-
nicarse al Banco de España.

2. La información que se debe remitir incluirá datos 
identificativos del titular o titulares, los datos de la cuenta 
y los datos de sus movimientos y saldos habidos durante 
el período del que se debe informar. Todo ello según lo 
especificado en el anejo I («Instrucciones de procedi-
miento») de la presente Circular.

3. En todo caso, en su cumplimentación deberá 
tenerse en cuenta lo siguiente:

Los movimientos de una misma cuenta, de importes 
inferiores a 12.500 euros cuya fecha de abono o adeudo 
esté incluida en un mismo período de comunicación, 
podrán refundirse indicando el total de cobros y de pagos 
correspondientes a dichas operaciones, sin netear los 
cobros con los pagos.

Los movimientos de una misma cuenta, de importe 
superior a 12.500 euros cuya fecha de abono o adeudo en 
la cuenta esté comprendida en un mismo período de 
comunicación deberán agruparse, sin netear los cobros 
con los pagos, cuando, coincidan su moneda, el país de 
contrapartida y todos los datos correspondientes al con-
cepto del cobro o pago especificados en las instrucciones 
de procedimiento de la presente Circular.

El mismo criterio indicado en el párrafo anterior se 
aplicará para la declaración de los abonos y adeudos en 
las cuentas por transferencias desde o hacia otras cuentas 
de residentes, abiertas tanto en España como en el 
extranjero.

Cuando un abono o adeudo en la cuenta sea el líquido 
neto de varias transacciones, por compensación de 
cobros y pagos del mismo o distinto concepto, deberá 
comunicarse el detalle de todas las operaciones que origi-
nan dicho importe neto, aunque posteriormente se apli-
quen los criterios de agrupación detallados en los párra-
fos precedentes de esta norma.

Norma cuarta. Periodicidad y excepciones a la infor-
mación.

1. La información sobre cobros, pagos y transferen-
cias realizados mediante abonos y adeudos en las cuen-
tas a que se refiere la Norma tercera anterior tendrá una 
periodicidad mensual, y su remisión al Banco de España 
habrá de producirse no más tarde del día 20 del mes 
siguiente al que se informa. Sin embargo, no estarán obli-
gados a presentar dichas declaraciones mensuales los 
titulares de cuentas en el exterior cuando ni la suma de 
abonos ni la de adeudos, en un mes, alcancen el importe 
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de 3.000.000 de euros, o su contravalor en otras mone-
das.

2. Si en un mes determinado, en abonos o adeudos, 
se alcanza la citada cifra de 3.000.000 de euros, la decla-
ración mensual que se realice englobará las operaciones 
no informadas del mes o meses anteriores.

3. Los titulares de cuentas que hayan quedado exen-
tos de informar en algún mes del año, o en todos ellos, de 
acuerdo con lo establecido en el punto 1 anterior, habrán 
de hacer una declaración en el último mes de cada año, 
que contenga las operaciones no declaradas durante el 
año, abonadas/adeudadas en la cuenta desde el último 
período declarado, así como los saldos inicial y final.

Con carácter general, esta declaración deberá enviarse 
al Banco de España no más tarde del día 20 de enero del 
año siguiente al que se informa. No obstante, cuando ni la 
suma de adeudos ni la de abonos hayan superado, en el 
curso del año natural completo, los 600.000 euros, o su 
contravalor en otras monedas, la declaración solo se 
enviará al Banco de España a requerimiento expreso de 
este, en un plazo máximo de dos meses, a contar desde la 
fecha de su solicitud.

4. La declaración anual a que se refiere el apartado 
anterior podrá contener, exclusivamente, los saldos ini-
cial y final, la suma total de las operaciones de abono y la 
suma total de los adeudos del período declarado, cuando 
ni el importe total de abonos ni de adeudos de la declara-
ción superen los 6.000.000 de euros, o su contravalor en 
otras monedas. En el caso de que el importe de adeudos 
o abonos fuera superior a 6.000.000 de euros, la declara-
ción deberá contener los datos indicados en la Norma 
tercera anterior.

5. En el caso de cancelación de cuentas, la comuni-
cación al Banco de España, a que se refiere el apartado 1 
de la Norma segunda, deberá ir acompañada de la decla-
ración de cobros y pagos realizados en la cuenta en el 
período transcurrido entre la última declaración de cobros 
y pagos presentada y la cancelación de la cuenta, si ello 
fuera preceptivo conforme al contenido de los apartados 
1, 2 y 3 anteriores.

Norma quinta. Envío de información.
La información y todo tipo de comunicación relacio-

nados con la materia regulada en la presente Circular se 
dirigirán al Departamento de Balanza de Pagos del Banco 
de España, mediante la presentación de los formularios 
correspondientes según lo especificado en el anejo I 
(«Instrucciones de procedimiento») de esta Circular.

Norma sexta. Entrada en vigor.

La presente Circular entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, en cuya 
fecha quedará derogada la Circular 24/1992, de 18 de 
diciembre.

Madrid, 28 de julio de 2006.–El Gobernador, Miguel 
Ángel Fernández Ordóñez.

ANEJO I

INSTRUCCIONES DE PROCEDIMIENTO

Instrucción primera. Formularios de declaración

Se establecen los siguientes formularios de declara-
ción:

1. Formulario DD1, para la comunicación de apertura 
o cancelación de cuentas en el extranjero.

2. Formularios DD2 y DD2 bis (este último única-
mente para el caso de las declaraciones mediante su pre-
sentación en papel), para la comunicación de las siguien-
tes operaciones de abono y adeudo en cuentas abiertas 
en el extranjero.

2.1 Operaciones que constituyen cobros y pagos 
exteriores.

a) Cobro recibido de no residente: abono en cuenta.
b) Pago realizado a no residente: adeudo en cuenta.

2.2 Operaciones que no constituyen cobros y pagos 
exteriores.

a) Transferencia recibida de:
Otra cuenta de residente, abierta en el exterior.
Otra cuenta de residente, abierta en una entidad de 

depósito en España.
Una entidad de depósito operante en España.

b) Transferencia emitida con destino a:
Otra cuenta de residente, abierta en el exterior.
Otra cuenta de residente, abierta en una entidad de 

depósito en España.
Una entidad de depósito operante en España.

c) Conversión de una moneda a otra, mediante 
abono en la cuenta cuya moneda se compra, y adeudo en 
la cuenta cuya moneda se vende.

3. Estos formularios podrán presentarse bien en 
papel, bien por vía telemática.

Para su presentación en papel, pueden obtenerse 
directamente en Madrid y sucursales, o solicitarse a tra-
vés del sitio web del Banco de España, de libre acceso en 
Internet, mediante la cumplimentación y envío del «Bole-
tín de Declaración de Impresos de Transacciones Econó-
micas con el Exterior».

Las entidades registradas que lo deseen podrán solici-
tarlos para atender peticiones de sus clientes.

Para su remisión por vía telemática, la información 
que se vaya a transmitir se ajustará a las especificaciones 
establecidas en las «Aplicaciones técnicas» de esta Circu-
lar, disponibles en el sitio web del Banco de España, de 
libre acceso en Internet.

Instrucción segunda. Cumplimentación del formulario 
DD1, para su presentación en papel

Recuadro 1. Clase de operación

Se marcará con una X el casillero correspondiente, 
según sea apertura o cancelación de cuenta. En este 
último caso se hará figurar el número de registro de la 
cuenta en el Banco de España, asignado en el momento 
de declaración de apertura de la cuenta que se vaya a 
cancelar.

Recuadro 2. Titular residente

a) Se harán constar el nombre de la persona física o 
jurídica titular de la cuenta, su dirección y el NIF. Cuando 
la cuenta esté abierta a nombre de más de un titular resi-
dente, solo figurará el primero en este recuadro, y los 
restantes al dorso del formulario DD1.

b) Igualmente, habrá de describirse la actividad eco-
nómica principal del titular de la cuenta.

c) Se harán constar el nombre y teléfono de la per-
sona con quien pueda establecerse contacto para la reso-
lución de incidencias.

Recuadro 3. Datos de la cuenta

a) Nombre, dirección y país de la entidad no resi-
dente en que se abre la cuenta.

b) Se indicará la moneda en que está denominada la 
cuenta.

c) El importe del saldo de apertura se consignará 
únicamente en la declaración de cuentas abiertas antes 
del día 1 de febrero de 1992, indicando el saldo al día ante-
rior a dicha fecha, y, en el caso de declaraciones de cuen-
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tas abiertas con anterioridad a la obtención de la residen-
cia en España por sus titulares, indicando el saldo y fecha 
de apertura al día de su toma de residencia.

d) Se marcará con una X la clase de cuenta, hacién-
dose figurar el número de cuenta asignado por la entidad 
de crédito en que esté abierta (en el caso de otras entida-
des no de depósito, se dejará en blanco), su fecha de 
apertura o de cancelación, e indicará el número de titula-
res.

En caso de cancelación, se marcará con una X la casi-
lla correspondiente a si debe o no hacerse declaración de 
movimientos y saldos de la cuenta, por el período trans-
currido desde la última declaración y la fecha de cancela-
ción, de acuerdo con los límites de declaración estableci-
dos en la Norma cuarta de esta Circular.

Recuadro 4. Fecha y firma de la declaración

Cuando el titular de la cuenta sea una persona jurí-
dica, deberá identificarse el firmante indicando nombre y 
cargo en la empresa.

Recuadro 5. Diligencia del Banco de España

A cumplimentar exclusivamente por el Banco de 
España.

Instrucción tercera. Cumplimentación de los formularios 
DD2 (incluido el DD2 bis, para su presentación en papel)

CABECERA

Se harán constar el nombre de la entidad no residente 
en que está abierta la cuenta y el número de registro de la 
cuenta en el Banco de España, asignado en la comunica-
ción de apertura de dicha cuenta.

Recuadro 1. Titular residente

a) Se harán constar el nombre de la persona física o 
jurídica titular de la cuenta, su dirección y el NIF.

Cuando la cuenta esté abierta a nombre de más de un 
titular, solo figurará el primero en este recuadro.

b) Período al que corresponden los datos informa-
dos. Si, como consecuencia de las exenciones que esta-
blece la Norma cuarta de esta Circular, la declaración 
incluyera movimientos correspondientes a más de un 
mes, deberá indicarse claramente el período que com-
prende.

c) Moneda en que está abierta la cuenta de la que se 
informan sus movimientos.

d) En los recuadros correspondientes se harán cons-
tar el número de hojas de la declaración y la firma del 
declarante.

Recuadro 2. Número de orden

Servirá para numerar correlativamente los movimien-
tos de abono y adeudo correspondientes al período del 
que se informa.

Recuadro 3. Descripción de la operación

a) En las operaciones que constituyan cobros o 
pagos exteriores (claves 1 y 2, recuadro 6), se expresará 
con la mayor claridad y detalle la naturaleza de la opera-
ción a que corresponden.

Ejemplo: Publicidad, derechos de autor, impuestos, 
servicios jurídicos, investigación y desarrollo, etc.

b) Cuando se trate de transferencias entre cuentas 
en el extranjero de residentes o entre estas cuentas y 
cuentas abiertas en entidades de depósito operantes en 
España (clave 3, recuadro 6), se indicarán:

En las transferencias entre cuentas del mismo titular:

Como concepto, si la transferencia es a (o desde) una 
cuenta del propio titular en oficina operante en España de 
una entidad de depósito, «transferencia a (o desde) mi 
cuenta en España». Además, deberá identificarse con los 
cuatro primeros dígitos del código cuenta cliente, en el 
recuadro 8, «NOF, ISIN, ENTIDAD», a la entidad de depó-
sito residente en España en la que se recibe o desde la 
que se efectúa la transferencia, y el NIF del declarante en 
el recuadro 9, «NIF (Emisor o de contrapartida)».

Como concepto, si la transferencia es a (o desde) otra 
cuenta del propio titular en el extranjero, «transferencia a 
(o desde) mi cuenta registrada en el Banco de España, 
abierta en (nombre de la entidad en que está abierta la 
cuenta)». Además deberá indicarse en el recuadro 8, 
«NOF, ISIN, Entidad», el número de registro en el Banco 
de España de la cuenta a la que se efectúa o de la que se 
recibe la transferencia, y el NIF del titular de ambas cuen-
tas en el recuadro 9, «NIF (Emisor o de contrapartida)».

En las transferencias entre cuentas de distintos titula-
res residentes:

Como concepto, si la transferencia es a (o desde) una 
cuenta de otro residente, abierta en oficina operante en 
España de una entidad de depósito, «transferencia a (o 
desde) la cuenta de (nombre del residente beneficiario o 
emisor de la transferencia) en España». Además, se hará 
constar, el NIF de dicho residente en el recuadro 9, «NIF 
Emisor o contrapartida», e identificará con los cuatro pri-
meros dígitos del código cuenta cliente, en el recuadro 8, 
«NOF, ISIN, Entidad», a la entidad de depósito residente 
en España en la que se recibe o desde la que se efectúa la 
transferencia.

Únicamente y para el caso de cuentas bancarias abier-
tas en el exterior, la indicación del NIF del residente de 
contrapartida del que se recibe o al que se envía la trans-
ferencia deberá realizarse si se conociera. Además, 
deberá informarse a dicho residente de contrapartida titu-
lar de la cuenta en España (receptor o emisor de la trans-
ferencia), para que en su declaración de cobro o pago 
exterior ante la entidad registrada correspondiente indi-
que, como concepto, «transferencia de (o a) una cuenta 
en el exterior» y aporte el «Número de Registro de la 
cuenta en el Banco de España», así como el NIF del titular 
de la misma.

En el caso de que la apertura de la cuenta aún no 
hubiera sido declarada, por no haberse agotado el plazo 
legal disponible para ello, solamente el NIF del titular.

Como concepto, si la transferencia es a (o desde) una 
cuenta de otro residente abierta en el extranjero, «transfe-
rencia a (o desde) la cuenta de (nombre del residente 
beneficiario o emisor de la transferencia), abierta en la 
entidad no residente (nombre de la entidad, ciudad y país 
en que está abierta la cuenta)», además deberán hacerse 
constar: en el recuadro 9, «NIF Emisor o contrapartida», el 
NIF del residente de contrapartida y, en el recuadro 8, 
«NOF, ISIN, Entidad», el número de registro de la cuenta 
en el Banco de España de la cuenta abierta en el extran-
jero por el residente de contrapartida.

Únicamente y para el caso de cuentas bancarias abier-
tas en el exterior, la cumplimentación de estos dos últi-
mos campos (recuadros 8 y 9) deberá realizarse si se 
conocieran.

c) Cuando se trate de conversiones (clave 4, recua-
dro 6), se indicarán la palabra «conversión», la fecha de 
la operación y el nombre de la entidad en que se encuen-
tra abierta la cuenta en la que se abona o adeuda el con-
travalor.

Recuadros 4 y 5. Adeudos (pagos) y abonos (cobros)

a) En estos recuadros se harán figurar los importes 
abonados y adeudados en la cuenta.
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b) Cuando un importe sea el resultado de una liqui-
dación por compensación de varias operaciones se harán 
constar los importes de los cobros y pagos compensados, 
en lugar del importe neto abonado o adeudado.

Recuadro 6. Clave de la operación

Se marcará con una X la clave de la operación de que 
se trate.

Recuadro 7. País

Se indicará el país, de acuerdo con las reglas conteni-
das en los párrafos siguientes:

a) Cobros o pagos de exportaciones o importaciones. 
País al que se vende o compra la mercancía, aunque esta 
haya sido exportada o importada a/desde otro territorio.

b) Cobros y pagos por conceptos no correspondien-
tes a mercancías. País de residencia del contratante 
directo de la transacción, sin tener en cuenta a terceras 
personas que actúen de intermediarios.

c) En los casos de transferencias o conversiones 
(claves 3 y 4, recuadro 6), se indicará el país en el que se 
encuentra abierta la cuenta de la que se están declarando 
sus movimientos.

Recuadro 8. NOF, ISIN o entidad

Este recuadro tiene la siguiente aplicación múltiple:
a) En cobros y pagos originados por operaciones de 

préstamos o financiaciones concertadas entre residentes 
y no residentes, se hará figurar el Número de Operación 
Financiera (NOF) asignado a la operación (Circular 6/2000 
del Banco de España, de 31 de octubre), cuando este sea 
preceptivo.

b) En cobros y pagos por operaciones con valores o 
con instrumentos financieros derivados, se consignará en 
este campo el número de identificación internacional 
(ISIN), que las agencias oficiales de codificación asignan a 
las emisiones de valores y a los derivados financieros que 
se negocian en mercados organizados.

c) En transferencias recibidas o enviadas de/a cuen-
tas en entidades de depósito residentes, se harán constar 
los cuatro primeros dígitos del código cuenta cliente de la 
entidad de depósito residente en España en la que se 
recibe o desde la que se efectúa la transferencia.

d) En transferencias recibidas o enviadas de/a una 
cuenta del mismo titular abierta en el extranjero, se hará 
constar en este campo su número de registro en el Banco 
de España (número del DD1).

e) En transferencias recibidas o enviadas de/a una 
cuenta no bancaria, de otro residente abierta en el extran-
jero, se hará constar en este campo el número de registro 
en el Banco de España (número del DD1), de la cuenta del 
otro residente.

Recuadro 9. NIF (emisor o contrapartida)

Este recuadro tiene la siguiente aplicación múltiple:
NIF Emisor. Debe cumplimentarse en los siguientes 

casos:
a) En la liquidación de operaciones con valores 

negociables emitidos por residentes (incluidos repos y 
simultáneas), se indicará el NIF del residente emisor de 
los títulos. En el caso de participaciones en fondos de 
inversión residentes, se indicará el NIF del fondo en el que 
se realiza la operación.

b) En las transferencias a (o desde) una cuenta del 
propio titular en oficina operante en España de una enti-
dad de depósito, o entre cuentas del propio titular abier-
tas en el extranjero, deberá figurar como NIF emisor el del 
titular de las cuentas.

c) En las transferencias a (o desde) una cuenta en el 
exterior, con origen (o destino) en una cuenta no bancaria 
de otro residente abierta en el exterior, se indicará, como 
NIF emisor, el del residente titular de la otra cuenta.

NIF de contrapartida. Se cumplimentará en el caso de 
que en la cuenta de un residente abierta en el exterior se 
liquiden operaciones comerciales, de servicios o financie-
ras por cuenta de otro residente, con el NIF de dicho resi-
dente.

Recuadro 10. Saldo anterior

Se anotará en la columna 5. Abonos el saldo acreedor 
(a favor del titular residente de la cuenta), que tenga la 
cuenta en la fecha de inicio del período del que se informa. 
En caso de que el saldo fuera deudor, se anotará en la 
columna 4. Adeudos (en contra del titular residente de la 
cuenta).

En cualquier caso, el saldo inicial será igual al saldo 
final que, al cierre del período anterior, figuró en la 
columna contraria.

Recuadro 11. Sumas

Se consignarán las sumas correspondientes a ambas 
columnas 4. Adeudos y 5. Abonos.

Recuadro 12. Saldo final

La diferencia entre las sumas de las columnas 4 y 5, 
que habrá de reflejar el saldo de la cuenta al cierre del 
período, se hará figurar en la columna en que la suma sea 
menor.

Recuadro 13. Sumas iguales

Tras la operación anterior, se indicarán las cantidades 
resultantes en las columnas 4 y 5. 
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